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 12302 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 18 de mayo 
de 2007, por el que se homologa el título de 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos, de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de mayo 
de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que homologa el 
título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-
mos, de la Universidad Politécnica de Madrid.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, Miguel Ángel Quintani-
lla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa 
el título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Ali-
mentos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid

La Universidad Politécnica de Madrid ha aprobado el 
plan de estudios de las enseñanzas que conducen a la 
obtención del título universitario de Licenciado en Ciencia 
y Tecnología de los Alimentos, de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingenieros Agrónomos, cuya implantación ha sido 
autorizada por la Comunidad de Madrid.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria, en virtud de 
lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 
de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decre-
to 1463/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el 
título universitario oficial de Licenciado en Ciencia y Tec-
nología de los Alimentos y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a su obten-
ción, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comuni-
dad Autónoma en relación con el cumplimiento de los 
requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, 
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de univer-
sidades y centros universitarios, vigente en lo que no se 
oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios 
por el Consejo de Coordinación Universitaria como el cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artícu lo 4.3 de la 
mencionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al 
amparo de lo dispuesto en la disposición transitoria ter-
cera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, procede la homologación del referido 
título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, el Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 18 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el 
título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno-
mos, de la Universidad Politécnica de Madrid.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según 
prevé el artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado del plan de estudios homolo-
gado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–
Publicado el plan de estudios, la Comunidad de Madrid 
podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad 
Politécnica de Madrid podrá expedir, a partir de ese 
momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las ense-
ñanzas.–De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 7 
del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios, la Universi-
dad deberá someter a evaluación de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo 
efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expe-
didos en nombre del Rey por el Rector de la Universidad 
Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente, con expresa mención del presente 
acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del acuerdo.–Por la Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se 
adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del 
presente acuerdo. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 12303 REAL DECRETO 789/2007, de 15 de junio, por el 
que se modifica el Reglamento de retribucio-
nes del personal de las Fuerzas Armadas, apro-
bado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de 
noviembre.

En el ejercicio de la autorización concedida por el ar-
tículo 152 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
del Personal de las Fuerzas Armadas, el Consejo de Minis-
tros, mediante el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviem-
bre, aprobó el Reglamento de retribuciones del personal 
de las Fuerzas Armadas.

Desde la aprobación de dicho Reglamento se han pro-
ducido un conjunto de modificaciones normativas recogi-
das en la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2007, y en la Ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, que afectan al 
sistema retributivo del personal de las Fuerzas Armadas y 
que hacen necesario acometer su actualización.

El aspecto más significativo de este real decreto es la 
modificación del complemento específico, con la finalidad 
de lograr, progresivamente en sucesivos ejercicios, una 
acomodación de tal complemento que permita su percep-
ción en catorce pagas al año, estableciéndose normas 
transitorias que permiten el abono en el ejercicio 2007 de 
dos pagas adicionales.

Por su parte, el proceso de profesionalización de las 
Fuerzas Armadas ha experimentado un cambio sensible 
con la promulgación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
Tropa y Marinería, con repercusión directa en las retribu-
ciones, fundamentalmente en la regulación de los trienios 
de los militares profesionales de tropa y marinería que 
hayan suscrito un compromiso de larga duración.

Finalmente, se modifica el artículo 19 del Reglamento 
de destinos del personal militar profesional aprobado por 
el Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo, con el objeto de 
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permitir una mayor cobertura de las plantillas, posibili-
tando el cese en el destino cuando se produzca la incorpo-
ración a un curso de perfeccionamiento o de altos estu-
dios militares con duración igual o inferior a nueve meses 
cuya superación exija un cambio a otro destino relacio-
nado con la cualificación adquirida.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a pro-
puesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 15 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento de retribu-
ciones del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre.

El Reglamento de retribuciones del personal de 
las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real Decre-
to 1314/2005, de 4 de noviembre, queda modificado 
como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 2 queda redactado de 
la siguiente forma:

«3. Los trienios están constituidos por una 
cuantía que se fijará en las leyes de presupuestos 
generales del Estado de cada año para cada grupo 
de clasificación, perfeccionándose uno cada tres 
años de servicios efectivos en cualquier situación en 
la que se reconozca el tiempo a estos efectos.

En el caso de variación de empleo militar que 
conlleve cambio de grupo de clasificación, el tiempo 
transcurrido antes del cambio se considerará, a 
efectos de completar un trienio, como de servicios 
prestados en el grupo en que se perfecciona.

El importe será el correspondiente a la cuantía 
fijada para cada grupo de clasificación en que cada 
trienio se haya perfeccionado.

Los militares con una relación de servicios de 
carácter temporal que no hayan suscrito un compro-
miso de larga duración no devengarán trienios, 
excepto en aquellos casos en que su regulación 
específica disponga lo contrario.»

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado 
como sigue:

«3. A los militares de carrera y militares profe-
sionales de tropa y marinería con una relación de 
servicios de carácter permanente o de carácter tem-
poral con un compromiso suscrito de larga dura-
ción, que se encuentren en servicio activo e ingresen 
en un centro militar de formación, por promoción 
interna o cambio de cuerpo, si durante el período de 
formación perfeccionan algún trienio, se les conce-
derá del grupo correspondiente por el que perciban 
sus retribuciones.

En el caso de militares de complemento y milita-
res profesionales de tropa y marinería con una rela-
ción de servicios de carácter temporal que no ten-
gan suscrito un compromiso de larga duración, que 
durante su permanencia en un centro militar de for-
mación completen el tiempo necesario para el per-
feccionamiento de algún trienio, éste se les recono-
cerá al acceder a la condición de militar de carrera, 
del grupo correspondiente al que percibían sus retri-
buciones en aquel momento.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 5, que 
queda redactado como sigue:

«5. A los militares profesionales que hayan 
adquirido la condición de personal estatutario tem-
poral del Centro Nacional de Inteligencia les será de 

aplicación el régimen retributivo establecido en el 
Estatuto de personal del Centro Nacional de Inteli-
gencia, aprobado por el Real Decreto 327/2004, de 27 
de febrero, percibiendo las retribuciones comple-
mentarias asignadas al puesto de trabajo que des-
empeñen.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 7 queda redactado 
de la siguiente forma:

«1. En la situación de excedencia voluntaria no 
se devengarán retribuciones, excepto si se hubiese 
pasado a ella en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 141.1.f) de la Ley 17/1999, de 18 de mayo. En este 
caso se percibirán las que correspondan a tenor de 
la disposición adicional primera de este reglamento, 
y el tiempo que transcurra en esta situación se com-
putará a los efectos de trienios.

En el caso de militares de carrera y militares pro-
fesionales de tropa y marinería con una relación de 
servicios de carácter permanente o de carácter tem-
poral cuando hubieran suscrito un compromiso de 
larga duración, que durante dicho período perfeccio-
nen algún trienio, se les reconocerá del grupo 
correspondiente al que perciben sus retribuciones.

En el caso de militares de complemento y milita-
res profesionales de tropa y marinería con una rela-
ción de servicios de carácter temporal que no hubie-
ran suscrito un compromiso de larga duración, que 
durante su permanencia en un centro militar de for-
mación completen el tiempo necesario para el per-
feccionamiento de algún trienio, éste se les recono-
cerá, al acceder a la condición de militar de carrera, 
del grupo correspondiente al que percibían sus retri-
buciones en aquel momento.»

Cinco. El artículo 11 queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 11. Personal militar incluido en las rela-
ciones de puestos de trabajo del Ministerio de 
Defensa.

Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocu-
pen puestos de trabajo incluidos en las relaciones 
de puestos de trabajo del Ministerio de Defensa y 
sus organismos autónomos, percibirán las retribu-
ciones básicas que correspondan de acuerdo con lo 
dispuesto en este reglamento y las complementa-
rias asignadas al puesto que desempeñen.

En el caso de que la cuantía correspondiente al 
nivel del complemento de destino del puesto sea 
menor del importe del complemento de empleo 
asignado a su empleo, percibirán la correspondiente 
a este último. En este supuesto se considerará tam-
bién el complemento de empleo a los efectos de las 
correspondientes pagas extraordinarias.»

Seis. Los apartados 2 y 3 del artículo 20 quedan 
redactados de la siguiente forma:

«2. La Comisión Superior de Retribuciones 
Militares, integrada en la Subsecretaría de Defensa, 
tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: el Subsecretario de Defensa.
b) Vicepresidente: el Director General de Perso-

nal del Ministerio de Defensa.
c) Vocales: un representante de cada uno de los 

siguientes centros y organismos con rango de sub-
director general u oficial general: Ejército de Tierra, 
Armada, Ejército del Aire, Dirección General de Per-
sonal, Dirección General de Reclutamiento y Ense-
ñanza Militar, Dirección General de Asuntos Econó-
micos, Intervención General de la Defensa, Asesoría 
Jurídica General de la Defensa, Dirección General de 
Organización e Inspección de Servicios del Ministe-
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rio de Administraciones Públicas y Dirección Gene-
ral de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

d) Secretario: el Subdirector General de Planifi-
cación y Costes de Recursos Humanos del Ministe-
rio de Defensa.

3. Bajo la dependencia inmediata de la Comi-
sión Superior de Retribuciones Militares funcionará 
una Comisión Ejecutiva, cuya composición será la 
siguiente:

a) Presidente: el Director General de Personal 
del Ministerio de Defensa.

b) Vocales: los designados en representación 
del Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire, 
la Dirección General de Personal, la Dirección Gene-
ral de Asuntos Económicos, la Dirección General de 
Organización e Inspección de Servicios del Ministe-
rio de Administraciones Públicas y la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas 
del Ministerio de Economía y Hacienda.

c) Secretario: el Subdirector General de Planifi-
cación y Costes de Recursos Humanos del Ministe-
rio de Defensa.

A las reuniones de las comisiones podrán asistir 
además aquellos expertos que el Presidente consi-
dere oportuno convocar en función de los asuntos 
que se vayan a tratar.»

Siete. Se añade un apartado 4 a la disposición adi-
cional segunda con la siguiente redacción:

«4. El personal de tropa y marinería con una 
relación de carácter temporal que hubiera suscrito 
un compromiso de larga duración devengará trie-
nios, computándose a estos efectos el tiempo de 
servicios efectivos desde la fecha de inicio del com-
promiso inicial.»

Ocho. El anexo V queda redactado como sigue: 

«ANEXO V
Complementos específicos mensuales de puestos en 

el extranjero

Empleos
Importe mensual

–
Euros

  

General de ejército, almirante gene-
ral, general del aire  . . . . . . . . . . . . 1.846,38

Teniente general, almirante  . . . . . . . 1.770,04
General de división, vicealmirante  . 1.517,15
General de brigada, contralmirante  . . 1.258,10
Coronel, capitán de navío  . . . . . . . . 1.020,61
Teniente coronel, capitán de fragata  . . 717,09
Comandante, capitán de corbeta  . . 498,53
Capitán, teniente de navío  . . . . . . . . 338,93
Teniente, alférez de navío  . . . . . . . . 278,53
Alférez, alférez de fragata  . . . . . . . . 222,84
Suboficial mayor  . . . . . . . . . . . . . . . 584,87
Subteniente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500,93
Brigada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237,75
Sargento primero  . . . . . . . . . . . . . . . 206,09
Sargento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145,13
Cabo mayor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307,57
Cabo primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213,94
Cabo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115,28
Soldado, marinero  . . . . . . . . . . . . . . 109,09»

 Nueve. El anexo VI queda redactado como sigue: 

«ANEXO VI
Retribuciones mensuales del personal de la antigua 

Escala a extinguir de la Guardia Real

Empleo
Sueldo

–
Euros

C. Destino
–

Euros

C. Específi co
–

Euros

    

Cabo primero . . 704,05 307,65 151,73
Cabo  . . . . . . . . . 704,05 262,32 148,19
Guardia  . . . . . . 704,05 217,05 143,02»

 Disposición adicional primera. Cuantías retributivas.

Los importes reflejados en este real decreto y en su 
anexo se entienden siempre referidos a retribuciones 
íntegras y valores vigentes en el año 2007.

Disposición adicional segunda. Créditos.

El Ministerio de Economía y Hacienda habilitará los 
créditos necesarios para la plena efectividad de lo dis-
puesto en este real decreto.

Disposición adicional tercera. Habilitación a la Comi-
sión Superior de Retribuciones Militares.

Se habilita a la Comisión Superior de Retribuciones 
Militares para que, con el informe favorable del Ministerio 
de Economía y Hacienda, y de conformidad con lo pre-
visto en las sucesivas leyes de presupuestos generales del 
Estado para el abono del complemento específico, modifi-
que en sucesivos ejercicios, además de los componentes 
singulares del complemento específico, los importes del 
componente general del complemento específico recogi-
dos en el anexo III y los complementos específicos esta-
blecidos en los anexos V y VI, todos ellos del Reglamento 
de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria única. Aplicación en el ejerci-
cio 2007 de la paga adicional del complemento espe-
cífico.

1. El personal que percibe retribuciones de servicio 
activo, en los meses de junio y diciembre de 2007 perci-
birá en concepto de paga adicional del complemento 
específico, en cada una de ellas, el importe que se esta-
blece en la tabla del anexo, en función del empleo que se 
tenga y, en su caso, del componente singular del comple-
mento específico que tenga asignado el puesto que 
ocupe.

2. El personal que percibe retribuciones de reserva, 
en los meses de junio y diciembre de 2007 percibirá en 
concepto de paga adicional del complemento específico, 
en cada una de ellas, el 80% del importe que se establece 
en la tabla del anexo, para el personal de su empleo que 
no tiene asignado componente singular del complemento 
específico.

3. El complemento específico mensual contemplado 
en el anexo V del Reglamento de retribuciones del perso-
nal de las Fuerzas Armadas para el personal militar desti-
nado en el extranjero se percibirá en el año 2007 con 
efectos de 1 de enero de 2007, percibiéndose en los meses 
de junio y diciembre además una paga adicional por un 
importe de un tercio de su valor. Este nuevo importe se 
tendrá en cuenta a efectos de la indemnización por des-
tino en el extranjero contemplado en el Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de 
retribuciones de los funcionarios destinados en el extran-
jero.
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4. El complemento específico mensual contemplado 
en el anexo VI del Reglamento de retribuciones del perso-
nal de las Fuerzas Armadas para el personal de la antigua 
Escala a extinguir de la Guardia Real, se percibirá con 
efectos de 1 de enero de 2007 en doce mensualidades y 
dos pagas adicionales por un importe cada una de ellas 
igual a un tercio del valor mensual.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento 
de destinos del personal militar profesional, aprobado 
por el Real Decreto 431/2002, de 10 de mayo.

El párrafo k) del artículo 19.2 del Reglamento de desti-
nos del personal militar profesional, aprobado por el Real 
Decreto 431/2002, de 10 de mayo, queda redactado en los 
siguientes términos:

«k) Incorporación como concurrente a cursos 
de perfeccionamiento o de altos estudios militares 
cuya duración sea igual o superior a nueve meses, y 
a otros cursos de duración inferior en cuya convoca-
toria figure que su superación exija un cambio a otro 
destino relacionado directamente con la cualifica-
ción adquirida.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», con efectos económicos del 1 de enero de 2007.

Dado en Madrid, el 15 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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